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El presente invento se r e f ie re  a una disposición 

unto de elementos modulares para constitu ir  conduc­

to^ de ventilación, asi como a piezas o elementos de toma 

de aire y do unión a conductos generales de evacuación de 

f lu idos, particularmente de aire.

En las instalaciones de evacuación de aire de los 

o r i f i c io s  es frecuente tener que disponer de tomas de aire 

en cada piso, evacuándose el f lu ido a través de tramos in­

dividuales que se unen después, mediante piezas de conexión 

apropiadas, al conducto general de evacuación. Dicha dispo­

s ic ión c o n s i s t e ,  en el presente invento, en una serie de 

piezas modulares de forma general paralelepipédica, abier­

tas ror los extremos, y que presentan en uno de e llos una

parte estrechada o de menor diámetro para encajarse en*6l-**
. *

extremo opuesto de una pieza adyacente, de manera que se**; 

forman superficies de unión l isas .  ;

Las piezas para constituir los tramos de conduc­

to individuales para cada piso son más estrechas que las* 

del conducto general en el que desembocan dichos conductas

individuales, teniendo la pieza en la que va incorporap^'la
* . *

toma de aire o f lu ido  una forma general idéntica a las*d*6
.  * *

*  .  *  *

las restantes piezas o elementos modulares que constituyan
* * ;

el conducto, pero con un extremo cerrado, efectuándose l*a 

admisión del f lu ido mediante una abertura practicada en la 

pared la te ra l  correspondiente al recinto que se desea ven­

t i l a r .  En e l  extremo opuesto de dicho conducto individual 

de evacuación esta previsto otro tipo de pieza, que cons­

tituye una conexión entre dicho conducto individual y e l 

conducto general de evacuación, teniendo dicha pieza de co­

nexión una anchura correspondiente a la suma de las anchu-
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ras de urna de las piezas modulares del conducto individual 

y una de las p i e z a s  modulares dél conducto general.

A continuación ao describirá una realizac ión i lu s ­

tra t iva  y no l im itat iva  del objeto del invento haciendo re­

ferencia a los dibujos que se acompañan, en los cuales:

La figura 1 es una v ista  en alzado de un tramo de 

instalación de evacuación de aire que recorre dos pisos, y 

La figura 2 es una v ista  similar a la de la  f igu­

ra 1 , correspondiente a una instalación aplicada a recintos 

adyacentes de dos pisos de un ed i f ic io .

La instalación representada en la figura 1 consis­

te en un conducto general 1 que está constituido por piezas 

modulares iguales 2, de forma general paralelepipédica, con 

los extremos abiertos, uno de los cuales está rebajado**for­

inando un escalón de anchura correspondiente al grosor de. .̂a 

pared del tubo, de manera que se pueden encajar unos tubos

en otros para formar una superficie exterior l isa .  ****** *'*
Los conductos individuales 7 están constituidas

por piezas modulares análogas a las que forman e l  con&Mqto

general 1, pero son de dimensiones menores, teniendo la.p¡ri.-
* .*

mera de las piezas modulares que constituyen dicho conducto
* *  *
- w * *

individual 7, señalada en la  figura 1 por la referencia 8.* *.
* .

una toma 9 practicada en la cara interna de su superficie 

la te ra l ,  mientras que el extremo in fer ior  está cerrado en 

su unión con una pieza de acoplamiento simple 3, según se 

representa en la parte in fe r io r  de la citada figura.

La unión entre ceda conducto individual 7 y e l  

conducto general se rea l iza  mediante dichas piezas de aco­

plamiento 3, que se sitúan en general inmediatamente debajo 

de una pieza de toma de aire 8 del piso siguiente superior,
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-teniendo dichas piezas de acoplamiento 3 una forma corres­

pondiente c la forma de non pieza 2 del conducto general, 

yuxtapuesta a una pieza de conducto individual 5, de mane­

ra que por su extremo in fe r io r  se conectan dos piezas indi- 

v ia les  adyacentes, una del conducto general y otra del con­

ducto individual, mientras que e l  extremo superior correspon­

diente al conducto individual está cerrado, con e l  f in  de 

desviar el f lu jo  que viene del conducto individual hacia el 

conducto general, sirviendo al propio tiempo de apoyo a la 

primera pieza de evacuación 8 correspondiente a ese piso, 

cuyo extremo superior se sitúa dentro del forjado 10.

En la figura 1 se ha representado asimismo un 

conducto general auxiliar 6 formado por los mismos elemen­

tos que el conducto general 1 y que está destinado a r^urpir 

varios tramos de conducto individuales para desembocai**fir- 

nalmente en el conducto general 1. En ese caso, la piea^. 

in fe r io r  del conducto general auxiliar tiene un extreme in­

fe r io r  con una entrada correspondiente a una de las piezas

del conducto individual 7, de menor sección, mientras que
****%

la sección correspondiente al extremo del mismo se encuep—
+  *  *

tra obturada. ****

En la figura 2 se representa una instalación*dé
**. **evacuación de fluidos similar a la representada en lalM'^u- 

ra 1, pero correspondiente a dos recintos adyacentes situa­

dos en pisos superpuestos separados por los respectivos fo r ­

jados 10. La única diferencia con la instalación de la f i ­

gura 1 consiste en que las piezas de acoplamiento 4, corres­

pondientes a las piezas de acoplamiento 3 de la f igura 1, 

están constituidas de manera que su anchura es la formada 

por la aúna de las anchuras de una pieza modular del con-
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"ducto general 1 y dos piezas adyacentes de conductos indiv i 

duales, para conseguir la evacuación al conducto general de 

los fluidos recogidos en dos conductos individuales de re ­

cintos adyacentes.

Aunque se ha descrito y representado una r e a l i ­

zación del invento, es evidente que pueden introducirse en 

e l la  modificaciones comprendidas dentro del alcance del mis 

mo, no debiendo considerarse limitado éste a dicha rea l iza ­

ción, sino únicamente al contenido de las reivindicaciones 
siguientes:
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REIVINDICACIONES

Los puntos que como caracter íst ica  de novedad se 

presentan pora que sean objeto de esta so l ic itud de Modelo 

de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que se re­

cogen en las reivindicaciones siguientes:

13,- Una disposición o conjunto de elementos par^ 

conductos ce ventilación o evacuación de aire, caracteriza­

da porque está constituida por una serie de piezas modula­

res iguales, de forma general paralelepipédica abiertas por 

los extremos, uno de los cuales está rebajado o estrechado 

para encajarse en e l  extremo de una pieza modular adyac&ni 

te, de manera que forman un conducto general de superficie 

exuerioi sensiblemente l isa ,  desembocando en dicho conducto 

general otros tramos de conductos individuales formados* *por 

piezas análogas, pero de sección menor,' de la 3 cuales. 

primera presenta una abertura de toma de f luido en suy.ar.ed 

la te ra l  expuesta al recinto que se desea venti lar ,  producid 

dose la evacuación de dicho conducto individual en el. cqn- 

ducto general a través de una pieza modular común de 'ac'<¿la 

miento que tiene una anchura correspondiente a la suma de 

las anchuras de una pieza de conducto general y una pieza 

de conducto individual, y que tiene en su extremo in fe r io r  

dos entradas para la  conexión de las respectivas piezas de 

conducto general y conducto individual y en su extremo su­

perior una salida para la conexión de la pieza de conducto 

general adyacente, asi como una parte de conexión cerrada
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para la imión con e l  extremo in fe r io r  de la  pieza de toma 

de f lu ido del conducto individual correspondiente al piso 

superior.

2^.- Una disposición o conjunto según la re iv in ­

dicación 1&, caracterizada porque están previstas piezas 

de acoplamiento dobles para rec ib ir  simultáneamente la  eva­

cuación procedente de dos conductos individuales de recin­

tos adyacentes.

3-.- Una disposición o conjunto de elementos para 

conductos de ventilación o evacuación de aire.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante­

cede, representado en loa dibujos que se acompañan y pare 

-Los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de seis hojas escritas a-<mé̂
quina por una sola cara. ;

Madrid, 17. FE&IOP?.
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